
  SN ÑO TOREIIRT: CTOTTT TT 

Me pareció que algo similar había interpretación de una ley “se trata desaber 

necesidad de introducir en materia cómo aplicando una norma general a un 

constitucional, no obstante que en  hechoconcreto, elórganojudicialoadmin- 

relación a la acción de amparo pre-  istrativoobtienelanormaindividualquele 

vista en el Art95 de la Constitución  incumbeestablecer” 

de 1998. para satisfacer la exigencia GARCÍA MAYNES, al referirse al 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

T. ARIAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUCTORA T. 

ARIAS CIA. LTDA., aumentó el capital en la suma de USD $ 

67.500 y reformó el estatuto social por escritura pública 

otorgada ante el Notario Octavo del cantón Ambato el 16 de 

noviembre de 2009. Fue aprobada por la Intendencia de 

“Compañías de Ambato, mediante Resolucion No. 

SC. DIC.A.2010.088 de 11 de marzo de 2010, 

CAPITAL. SUSCRITO USD $ 123.500 dividido en 123.500 

participaciones de USD $1,00 cada una. 

Ambato, 11 de marzo de 2010. 
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